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Así por esta nuestra sentencIa, testimonio de la cual seré.
remitido para su eiecución, junto oon el expediente a la )J.ldna
de origen. lo pronunciamos mandamos y firmamos.-

En IU Virtud. de conformldatl. omr lo establecido en ]a Ley
regulador-o da la Jurl~icd6n Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en U30 de las facultades que me COD

.' fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministertg de Defensa nó·
mero 64/1982, 'de 16 dé mar-z~. dispongo que se cumpla CID -sUS
propios términos la Et:1.Dresadll sentencia.'

Lo que comunico a V. E.
Djos gllarde B V. E. mm,hos aftoso
Madrid, 30 de enero' de 1984.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General-Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

ORDEN Hl/0012l'11984, de 80 de enero, por la que
se- dirpone el -cumpHmiento deJa sentencia. del
Tribunal Supremo. dictada con fectw 30 de junto de
1983, en el recurso contenctosn-o.dministrativo tn·
terpuesto por don Manuel Fiol Sarceló. funcio~ario

jubilado.

Excmo. Sr:: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sella Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Fiol Bar
celó, «:tuten postula por ni mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
e Abogado del Estado. con~ra la Orden del Minist.erio de Adm1
nistración Territorial de 22 de abril de 1980, se ha dictado sen
tencia con fecha SO de lunio de 1983, cuya parte dispositiva es
como sigue:

-Fallarllos: Que desflstlmamos el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por d:m Manuel Fiol Ba.rcelÓ. en su propio
nombre y derecho, contra la Orden del Ministerio de Adminis
tración Territorial de 22 de abril de 19130, desestimación presunta
por silenclo administrativo del recurso de reposición interpuesto
contra la misma y después resolución expresa de éste de 29 de
junio de }El1, resoluciones que declaramos conformes a derecho,
desesUmando en su virtud. la pretensión aetora de que se le
reconozca el ooeficlente !!o y módulo de actualizaciln 1.85 a los
efectos de percibir haberes pasivos ané,logos B los de los funcio
narios civiles de le. Administración del Estada; sin expresa .mpo...·
sición de costas.

Así por esta nuestra sf>:nte<ncia. que se pubUcan\ en el "Bole·
tin Oficial del Estado" e insertaré, en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciahlos. mandamos y fir
mamos.-·

En su virtud, de ,conformidad con lo establecido en la Ley
no,guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.0 0e la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 1~ de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la' expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos a:nos.
Madrid, 30 de enero de 1984.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General-Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN 111/0013011984. de ao de enero, por la que
8e dt8pone el cumplimiento de la 8entenctG de la
Audiencta Nacional, dictada. oon fecha 4 de julio
de 1983. en el recurso contncWso-admtnistrativo tn
terpuesto por doi\a Lourdes JUbo Tuca, 'Viuda del
Coronel de lnfanterta don Luis de la Villa Varo.

Exomo. -Sr.: En el recurso cantencloso-administraUvo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na·
donal, .entre partes, de una, como demaridante, dofta Lourdes
Ribo Tuca, quien postula por al mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública. representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Oefensa.de 28 de enero de 1981, se ha dictado sentencia oon
fecha 4 de tullo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
curso oontencioso·adminis~rativointerpuesto' por dofia Lourdes
Ribo Tuca, oontra la resolución del Ministerio de Defensa rte 2B
de enero de 19E1J:o, desesttmatoria del recurso de reposición pro
movido frente a la de 24 de luIto de 1980, por la que se declaró
que en el fallec1Inlento del esposo de la demandante, Coronel
de Infantería don Luis de la ViII. Varo. no concurren las cir
cunstancias requeridas para causar pensión extraordinarla a
favor de lo~ fammares: sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la· oficina de origen a los efectos
legales. junto con el flxpe<Hente, en su 0880, lo_pronunciam06.·
mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con )0 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me (lOn·
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 5411982. de 16 de marzo, dispongo que se cumplá en sus
Propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 30 de enero de 1984.-P. D.. el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción SoCial. Federico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. teniente General-Jefe. del ~stado MaYOI del Ejér
cito (JEME).

6889 ORDEN 111/00131/1984. de 30 de ,nero, por la qu.
8e dispone el cumplimtento de la 'entencla·de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de junk>
de .1983. en el recurso contenctoso-admtntstrattvo
interpuesto por don Jos4 Navarro Rodrtguez., Srt--

- gada de lnfanterta.

Excmo. Sr.~ En el recurso contencioso-administrátivo seguido
en única i¿lstancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don José Nava·
ITa Rodríguez. quien postUla por 51 mismo.- y de otra, como
demandada, la Administraci6n Pública, rer,reaentada y deten·
dida por el Abogado del Estado, contra reso uc16n del Ministerio
de Defensa de 27 de agosto de 1981. le ha dictado sentencia
con fecha 9 de Junio de 1983. cuya parte dispositiva es como
sigue:

-Fallam )s: Desestimamos, el recurso oontenc1óso-administra
tivo Ülterpuesto por don José Navarro Rodríguez, en su _propio
nombre y derecho, contra resolución del Ministerio de Defensa
de 27 de agosto de 1981, dictada en el expediente administra
tivo a que se refiere estas actuaciones, resolución que declara·
mas conforme a derecho y no hacemos expresa 1mposlc1ón de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual .erA
remitido para su ejecución, junto con el expediente. a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y ttrmamos.-

. En suv1rtud. de conformidad. oon lo establecido en 1& Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenc1oso-Adm1n1strativa de :n
de diciembre de 1956, y en uso de 188 facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nlÍ
mero 54-/1082, de 10 de marzo, dispongo que 18 cumpla en BUB
propios términos la expresada se.ntancia.

Lo que comunico a V . .J..
Dios guarde a -V. E. muchos afios.
Madrid. SO de enero de 1984.-P. D .. el Secretario general

para Asuntos de Personal y ..Acción Social, Federico Mi.chav1la
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General-Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

ORDEN 111100132/1984, de 80 1M -'nero, por la
que S6 dispone el cumpUmtento de la ,entencicJ de
la Audiencia Na.clonal. dictada con fecha 11 de ~Io
de 1983 en el recurso contencto.o-admtntstrativo
tnterpuésto por don Ernesto Peltfez Gonz.4lez. Bri-
gada de [nfenterta. .

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo seguidp
en única Instancia ante 1& S~cción Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una. como demandante, don Ernesto
Pell1ez GonZé.le~, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada la Administración P11bllca. representada y defen·
·d1da por ei Abogado del Es+ad.o, contra resolución del Minia·
tario de Defensa de 20- de octubre de 1981, se ha dictado senten
cia con fecha G de junio de 1983" cuya parte dispositiva ,es
como sigue:

.Fallamos: Desestimamos el recUrso contencioso·administr...
tivo interpuesto por dQn Ernesto Peláez Gonzé.lez, en su propio
nombre y derecho, contra resolución del Ministerio de Defensa
de 20 de octubre de 1981, dictada en el expediente adminlstra
Uvo a que 8e refiere estas actuaciones, reBoluc:1ón que declara.
mos conforme a derecho, y -no hacemos expresa lmposiqión de
costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual serA
remitido para su ejecución, junto oon el expediente, a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y ttrmamOl.-

En su Virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de 1& Jurisdicción Contencloso·Administratlva de rr


